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MINUTA N° CECDyC/01/2021 

 
Minuta de la Sesión N°01 de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y Capacitación del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, convocada para las 09:55 horas del 27 de enero de 2021, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, realizándose la misma de manera virtual. 
 
El Consejero Presidente: Muy buenos días, les doy la más cordial bienvenida, a mis compañeras 
Consejeras Electorales y el compañero Consejero Electoral, también a los representantes de los 
Partidos Políticos que están aquí con nosotros, le doy la bienvenida a la Directora Ejecutiva de 
Educación Cívica, Difusión y Capacitación, a la Coordinadora de Participación Ciudadana y por 
supuesto a nuestra Secretaría Técnica. 
 
Vamos a dar inicio a la Sesión No. 01, de la Comisión de Educación Cívica, Difusión y 
Capacitación de este Instituto, convocada para las 09:55 horas de este miércoles 27 de enero de 
2021.  
 
Por lo que en primer término, le solicito a la Secretaria dé a conocer las reglas básicas asociadas 
al funcionamiento de la videoconferencia. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el botón 
disponible a través de la herramienta de videoconferencia; las y los participantes podrán activar el 
micrófono cada vez que requieran y les sea concedido el uso de la voz y desactivarlo 
inmediatamente al concluir su intervención. 
Deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la herramienta de videoconferencia 
preferentemente antes de concluir cada intervención.  
La Presidencia o la Secretaría Técnica podrán activar o desactivar el micrófono en caso necesario, 
por ejemplo cuando involuntariamente se mantenga abierto y no sea el orador en turno.  
Durante el desarrollo de la videoconferencia las y los participantes deberán de tener su cámara de 
video activos.  
Las votaciones serán nominativas, es decir, la Secretaría Técnica a instrucción de la Presidencia 
solicitará el sentido del voto a cada una de las y los participantes.  
Es importante seguir las recomendaciones que previamente se les hicieron llegar con el objetivo 
de garantizar el buen desarrollo de la videoconferencia y en caso de que alguno de los consejeras 
o consejeros o representaciones de los partidos políticos, tengan algún tipo de falla técnica en la 
herramienta de videoconferencia, deberá informarse por otro medio al personal de apoyo técnico. 
En las sesiones y/o reuniones de Consejo General, Comisiones y Comités, la ronda de 
intervención tendrá una duración establecida en la normatividad vigente.  
Si por algún motivo se pierde la conexión a la videoconferencia, el hipervínculo o la liga de la 
página electrónica proporcionado se encontrará activo mientras dure la transmisión, en caso de 
desconexión involuntaria se solicita reingresar las veces que sean necesarias o ponerse en 
contacto con apoyo técnico de sistemas o con la Secretaria Técnica.  
Es cuanto Consejero Presidente. 
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El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, le solicito por favor proceda a realizar el 
pase de lista de asistencia e informe si hay quórum.  
 

Lista de asistencia. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 

PRESENTE 
 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES INTEGRANTES 
 
DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 
 

MTRO. OSCAR BECERRA TREJO 
CONSEJERO ELECTORAL  
 

PRESENTE  
 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 
 

PRESENTE  

 
LIC. NORMA ELENA MARTÍNEZ FLORES 
SECRETARIA TÉCNICA  
 

PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
 
ING. LUIS TOMÁS VANOYE CARMONA 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 

PRESENTE 
 

LIC. TEODORO MOLINA REYES 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

PROFR. RAFAEL RODRÍGUEZ SEGURA 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE 
PARTIDO DEL TRABAJO 
 

PRESENTE 

LIC. ESMERALDA PEÑA JÁCOME 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

AUSENTE DE 
MOMENTO  
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MTRA. LAURA PATRICIA PIMENTEL RAMÍREZ 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

 
LIC. GONZALO HERNÁNDEZ CARRIZALES 
PARTIDO MORENA 
 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. JORGE ALBERTO MACIAS JIMENEZ 
PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

PRESENTE 

LIC. DANIEL MARTÍN ZERMEÑO HERRERA 
PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS  

AUSENTE DE 
MOMENTO 

LIC. SERGIO JULÍAN MARTÍNEZ HUERTA 
PARTIDO FUERZA SOCIAL POR MÉXICO 

AUSENTE DE 
MOMENTO 

 
LIC. LAURA ALICIA COLUNGA CASTILLO 
DIRECTORA EJECUTIVA DE EDUCACIÓN CÍVICA, 
DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

PRESENTE 

LIC. LAURA ELENA GÓNZALEZ PICAZO 
COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE 

 
Verificación y declaración de existencia de quórum. 
 
La Secretaria Técnica: Consejero Presidente le informo que se encuentran presentes 3 
Consejeras Electorales, 2 Consejeros Electorales que integran esta Comisión, tres 
Representantes de Partido, una Directora Ejecutiva y una Coordinadora hasta el momento, por lo 
tanto, se declara la existencia de quórum para llevar a cabo la presente Sesión.  
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias. Una vez verificado el quórum requerido para el 
desarrollo de la sesión, se declara formalmente instalada.  
 
Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del día. 
 
El Consejero Presidente: Le solicito Secretaria consulte a los integrantes de esta Comisión, si se 
dispensa la lectura del Orden del día, en virtud de que fue circulado con la debida anticipación, así 
como también ponga a consideración su contenido.  
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente.  
Ésta Secretaría Técnica, pone a consideración de las Consejeras y los Consejeros Electorales, la 
dispensa de lectura, así como el contenido del presente Orden del día, a reserva de que alguien 
tenga alguna observación. Muchas Gracias. 
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Por lo tanto, al no haber observaciones, me permito someter a votación ambas cuestiones, 
realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor.  
Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
 
La Secretaria Técnica: Consejera no sé  si ¿nos pueda escuchar? 
 
La Consejera Deborah González Díaz: No, no te escuché 
 
La Secretaria Técnica: Ay perdón estamos tomando la votación sobre la dispensa de lectura del 
orden del día así como también su contenido. 
 
La Consejera Deborah González Díaz: a favor.  
 
La Secretaria Técnica: Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por cinco votos a 
favor, de las Consejeras y los Consejeros Electorales presentes, respecto de la dispensa de 
lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 
 
 

O R D E N   D E L   D Í A 

 
I. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°14, de fecha 17 de diciembre de 2020; 

 

II. Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión;  

 

III. Presentación del Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales 

Electorales. Proceso Electoral 2020-2021; y 

 

IV. Asuntos generales. 

 

 

El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria, le solicito sea tan amable de proceder al 
desahogo del primer punto del orden del día. 
 
I. Aprobación, en su caso, del proyecto de Minuta N°14, de fecha 17 de diciembre de 2020. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente, el primer punto del Orden del día 
se refiere, a la Aprobación, del proyecto de Minuta N°14, de fecha 17 de diciembre de 2020. 
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Habida cuenta que se hizo del conocimiento de las y los integrantes de esta Comisión con la 
debida anticipación, el proyecto de minuta, pongo a su consideración la dispensa de su lectura, 
realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo: A favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor.  
Lic. Italia Aracely García López, a favor.   
 
Doy fe Consejero Presidente, de que hay aprobación por cinco votos a favor, de las Consejeras y 
los Consejeros Electorales, respecto del proyecto de minuta mencionado. 
 
El Consejero Presidente: Se pone ahora a consideración de las y los integrantes de la Comisión, 
el proyecto de Minuta de referencia. 
 
De no existir comentarios, le solicito Secretaria, someta a votación el proyecto de minuta. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
Consejeras y Consejeros Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Minuta N°14, de 
fecha 17 de diciembre de 2020, realizando la votación de manera nominativa. 
 
Mtro. Jerónimo Rivera García, a favor. 
Dra. María de los Ángeles Quintero Rentería, a favor. 
Mtro. Oscar Becerra Trejo, a favor. 
Lic. Deborah González Díaz, a favor. 
Lic. Italia Aracely García López, a favor.  
 
Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobada con cinco votos a favor.   
 
El Consejero Presidente: Gracias Secretaria, le solicito sea tan amable de proceder al desahogo 
del siguiente punto del orden. 
 
II. Informe que rinde el Consejero Presidente de la Comisión. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente. 
El segundo punto del Orden del día, se refiere al Informe que rinde el Consejero Presidente de la 
Comisión. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Secretaria. 
Daré lectura a una síntesis del informe que y les fue remitido. 
En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana desarrolladas 
durante el periodo comprendido del 19 de diciembre de 2020 al 27 de enero de este año, se 
encuentran las siguientes; se dio difusión a través de las redes sociales institucionales y 
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del portal institucional las siguientes convocatorias, la plataforma de cultura cívica para 
adolescentes, faro democrático del INE y el Micrositio infantil institucional.  
La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación en seguimiento a la 
Estrategia De Capacitación del INE, en específico al anexo criterios para la elaboración 
de materiales didácticos y de apoyo realizó lo siguiente, los días 11 y 19 de este mes 
fueron entregados a la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas para su validación 
los materiales didácticos “Información para la y el funcionario de casilla. Elecciones Locales” e 
”Información para la y el funcionario de casilla especial. Elecciones Locales”; estos materiales 
todavía se encuentra en proceso de validación. 
De conformidad con la programación para la elaboración de materiales didácticos del IETAM 
para el Proceso Electoral 2020-2021; se elaboró lo siguiente, Manual de Paridad, Igualdad y No 
Discriminación aquí se colaboró con la Unidad de Igualdad de Género  en el diseño y en el 
cuidado material editorial, Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales 
Electorales, aquí es importante destacar que es un material elaborado en coordinación con las 
siguientes áreas del instituto, Dirección Ejecutiva de Organización y Logística Electoral, 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, Dirección Ejecutiva de 
Asuntos Jurídicos Electorales, Unidad Técnica de Sistemas y Unidad de Igualdad de Género 
mismo que hoy se presentará, también se hizo un fotocopiado y engargolado de 150 ejemplares 
de la Guía de Medios de Impugnación para Secretarias y Secretarios de los Consejos 
Distritales y Municipales del Instituto Electoral de Tamaulipas mismos que fueron entregados a 
la Dirección de Asuntos Jurídicos Electorales. 
Los materiales del IETAM son elaborados como apoyo para el curso de capacitación que serán 
impartidos a los integrantes de Consejos Distritales y Municipales Electorales a partir del mes de 
febrero. 
También durante el periodo que se informa se han difundido las siguientes infografías, cargos a 
elegir, promoción de derecho al voto, integración de los ayuntamientos, requisitos para obtener la 
credencial para votar, voto libre y razonado, derechos políticos-electorales, derecho a votar y 
promoción de la participación ciudadana. Así mismo se dio difusión a 15 infografías de día de 
historia, en red con tus derechos y valor por la democracia. 
Es cuanto, adelante Secretaria. 
 

 
 
 (Texto del Informe circulado) 
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Resumen ejecutivo 

 
En seguimiento a las actividades de educación cívica y participación ciudadana que esta Comisión 

desarrolló durante el periodo comprendido del 19 de diciembre de 2020 al 27 de enero del 2021, 

se encuentran las programadas en los diversos proyectos de la Dirección Ejecutiva de Educación 

Cívica, Difusión y Capacitación,  con el objetivo de promover los valores democráticos, la cultura 

cívica y la participación entre la ciudadanía. 

 

Con la finalidad de promover  las prácticas democráticas en las niñas, niños y adolescentes,  se 

sigue dando difusión a través del portal institucional y redes sociales a diferentes convocatorias en 

materia de cultura cívica, así como también con la difusión de materiales lúdicos virtuales y del 

micrositio, dirigidos a la población infantil. 

 

Así mismo, se continúa dando difusión de la participación ciudadana a través de diversas 

infografías publicadas en las diferentes redes sociales institucionales. 

 

En seguimiento a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral del Instituto Nacional 

Electoral, se elaboraron los materiales didácticos, “Información para la y el funcionario de casilla” e 

”Información para la y el funcionario de casilla especial”; y de conformidad con la programación 

para la elaboración de materiales didácticos del IETAM para el proceso electoral 2020-2021; se 

realizaron,  elaboración de materiales didácticos del IETAM para el proceso electoral 2020-2021; 

se realizaron,  la Guía de Medios de Impugnación para Secretarias y Secretarios de los 

Consejos Distritales y Municipales del Instituto Electoral de Tamaulipas,  el Manual para 

Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales Electorales; además  se colaboró con la 

Unidad de Igualdad de Género  en la elaboración del Manual de Paridad, Igualdad y No 

Discriminación. 
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Fundamento Legal 
 

Las actividades que se informan se fundamentan en el Artículo 21 del Reglamento Interior del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, mismo que señala que la Comisión de Educación Cívica, 

Difusión y Capacitación, es la encargada de vigilar y dar seguimiento a la aplicación de estrategias 

y programas de Educación Cívica, Participación Ciudadana y Capacitación del IETAM. 

 

La presentación de este informe responde a las obligaciones establecidas en el Artículo 120 de la 

Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, que señala que, en todos los asuntos que les 

encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, 

según sea el caso, dentro del plazo que determine la Ley, el Reglamento respectivo o el Consejo 

General. 
 

Introducción 
 

El presente informe es una recopilación de los resultados de las acciones realizadas de 

acuerdo a lo señalado en los programas de educación cívica y participación ciudadana que esta 

Comisión tiene a su cargo desarrollar. 

 

Para comprender el enfoque del presente informe, atiende a una de la atribuciones de la Comisión 

de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se muestran a continuación los elementos clave, los 

cuales son base para su óptimo desarrollo. 

 

 
 

                                                     Actividades en Instituciones y Espacios  Públicos 
 
 
                                                  Diversos Municipios de Tamaulipas 
 
 
 
                                                                        Para la promoción de la Cultura Cívica y 
                                                                          la Participación Ciudadana 

 
 

En ese orden de ideas y para contribuir a la formación de ciudadanía desde la niñez, se ejecutaron 

los proyectos que se mencionan a continuación: 
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I. Promoción y difusión de la Cultura Cívica 
 

Este proyecto se realiza  mediante  un esfuerzo  conjunto  con  aliados  estratégicos  para  

lograr  el seguimiento  a  los   programas  de  educación cívica y cultura democrática.  A 

continuación,  se menciona el  desarrollo  de  las  actividades encaminadas a  la  promoción  de  

prácticas  democráticas en   instituciones   académicas   de   la entidad, en los distintos 

niveles de la educación formal, en diferentes espacios públicos y a través de redes sociales. 
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Promoción del Micrositio Infantil Institucional 
 

 

Con la finalidad de continuar con la promoción de la cultura cívica y las prácticas 

democráticas entre niñas, niños y adolescentes en esta etapa de distanciamiento social; 

se sigue dando difusión al micrositio infantil institucional. 

 

 

 
 
 
 

¿Qué se ha hecho? 
 

A través de este proyecto, la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y 

Capacitación realiza de forma permanente las siguientes actividades: 
 

 Difusión de convocatorias 
 Difusión de materiales digitales 
 Promoción del micrositio infantil 

 
 
¿Qué falta por hacer? 
Durante los próximos meses, se continuará buscando espacios para la impartición de pláticas 

virtuales en instituciones educativas; además el diseño de materiales digitales para los proyectos 

“Días de Historia”, “Valores por la Democracia” y “En red con tus derechos”. 
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II. Capacitación institucional 
 

La formación, capacitación, profesionalización y actualización académica del personal del 

IETAM, es una actividad primordial, ya que abarca no solo la actualización en materia 

electoral, sino diversos temas relacionados con Derechos Humanos y sobre la Prevención y 

Eliminación de la Discriminación. 

 
 

¿Qué falta por hacer? 
 

Actualmente la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación, se 

encuentra elaborando los materiales de apoyo para impartir los cursos de capacitación, que 

serán dirigidos a los integrantes de los Consejos Distritales y Municipales Electorales, a partir 

del mes de febrero. 
 

Atender la oferta académica que ofrece la Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación,  al personal de este Instituto que esté interesado en cursar 

alguno de ellos este año. 

 
 

III. Materiales didácticos 
 

Elaborados para el INE: 
 

En seguimiento a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral del INE, en específico 
al Anexo 

Criterios para la elaboración de materiales didácticos y de apoyo”, se elaboró lo 
siguiente: 

 

· Información para la y el funcionario de casilla. Elecciones Locales. Se encuentra 

en la Junta Local  Ejecutiva  del  INE  en  Tamaulipas  en  proceso  de  validación.  

Cabe  señalar  que  dicho material fue entregado en tiempo y forma el 11 de enero de la 

presente anualidad. 
 

 

· Información para la y el funcionario de casilla especial. Elecciones Locales. De 

igual manera el material se encuentra en proceso, el cual fue remitido a la Junta Local 

Ejecutiva del INE; así mismo, cabe señalar que fue entregado en tiempo y forma el 19 

de enero de 2021. 
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Elaborados para el IETAM: 
 

De  conformidad con  la  programación para  la  elaboración  de  materiales didácticos  del  
IETAM  del proceso electoral 2020-2021, se elaboró lo siguiente: 
 

 Guía de Medios de Impugnación para Secretarias y Secretarios de los Consejos 

Distritales y Municipales del Instituto Electoral de Tamaulipas. Se elaboró el diseño y 

cuidado editorial del material, de los cuales se fotocopiaron y engargolaron 150 ejemplares, 

mismos que fueron entregados a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales el 

pasado 11 de enero del año en curso. 
 

 Manual de Paridad, Igualdad y No Discriminación. Se colaboró con la Unidad de Igualdad 

de Género en el diseño y cuidado editorial de este material didáctico. 
 

 Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales Electorales. Se trabajó 

en la conformación y sistematización de la información, así como en el diseño y cuidado 

editorial del material. Es importante destacar que, es un material elaborado en coordinación 

con las siguientes áreas del IETAM: Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 

Electoral, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales, Unidad Técnica de Sistemas y Unidad de Igualdad 

de Género. 

 
 

IV. Promoción y difusión de la participación 
ciudadana 
 

Este proyecto tiene como propósito sensibilizar a la ciudadanía acerca de sus distintos 

derechos y la importancia de  la  participación ciudadana para  el  funcionamiento de  la  

democracia como  para  la calidad de vida de las personas. 

 

¿Qué se ha hecho? 
 
Durante el periodo que se informa se han difundido las siguientes infografías: 

 

 Cargos a elegir 

 Promoción de derecho al voto 

 Integración de los ayuntamientos 

 Requisitos para obtener la Credencial para Votar 
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 Promoción de la participación ciudadana 

 Voto libre y razonado 

 Derecho a votar 

 Derechos político-electorales 

 

¿Qué falta por hacer? 
 
Iniciar  la  difusión  de  los  materiales  cuando  se  encuentren  instalados  los  Consejos  

Distritales  y Municipales Electorales. 

 

V. Difusión de actividades de Educación Cívica y 

Participación Ciudadana 
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Conclusiones 
 

El Instituto, permanentemente realiza actividades para la promoción de la cultura cívica y las 

prácticas democráticas, entre las cuales se encuentran  la difusión de diversas 

convocatorias,  la elaboración y difusión de diversos materiales lúdicos digitales para 

beneficio de niñas, niños y adolescentes; la realización de pláticas virtuales en materia de 

educación cívica y participación ciudadana; así como la participación en diversos foros 

virtuales. 

 

En  las  próximas  semanas,  se  continuará  con     la  gestión  con  el  Consejo  Estatal  

Técnico  de  la Educación, con la finalidad de continuar llevando a cabo de manera 

colaborativa, actividades virtuales dirigidas a alumnado de diferentes niveles educativos de 

los municipios del Estado; lo anterior, con la finalidad de dar seguimiento a los fines y 

objetivos institucionales, entre los cuales se encuentran la promoción y difusión de la 

educación cívica y la participación ciudadana entre la ciudadanía tamaulipeca. 

 

Así mismo, para la promoción de la participación ciudadana, se difundieron una serie de 

materiales digitales a través de las redes sociales institucionales, mismos que serán 

socializados con los Consejos Distritales y Municipales una vez que sean instalados. 

 

En lo que compete a capacitación, continuaremos con la elaboración de materiales de apoyo 

para impartir los cursos de capacitación a las y los integrantes de los Consejos Distritales y 

Municipales. 

 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 

“En Tamaulipas Todos Hacemos la Democracia” 
 
 

Jerónimo Rivera García 
Presidente de la Comisión 
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La Secretaria Técnica: Gracias Consejero Presidente, antes quiero hacer constar que siendo las 
10:15 horas se integra a esta sesión el Licenciado Sergio Julián Martínez Hurta, Representante 
del Partido Fuerza por México. Bienvenido Licenciado. 
 
El Representante del Partido Político Fuerza por México: Gracias, muy buen día para todos. 
 
 
III. Presentación del Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales 
Electorales. Proceso Electoral 2020-2021. 
 
La Secretaria Técnica: Claro Consejero con todo gusto, el siguiente punto del Orden del día, se 
refiere a la presentación del Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y Municipales 
Electorales. Proceso Electoral 2020-2021. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias secretaria, le damos la bienvenida al representante de 
Fuerza por México y le sedemos el uso de la voz a la Maestra Laura Colunga. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Muchas 
gracias Consejero, muchas gracias me da gusto saludarlas a todas y todos, vamos a llevar a cabo 
la presentación del material didáctico el Manual para Consejeras y Consejeros Distritales y 
Municipales Electorales. Proceso Electoral 2020-2021, es un material como ya bien lo mencionó el 
Consejero Jerónimo es un material que se elabora en colaboración con distintas áreas del 
Instituto, las diferentes áreas como son la Dirección Ejecutiva de Organización y Logística 
Electorales, la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico Electorales y la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas, Partidos y Agrupaciones Políticas, son la Unidad Técnica de Sistemas, la de 
Igualdad de Género y pues bueno la Dirección a mi cargo, la Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica, Difusión y Capacitación proporcionamos el material para que se elabore este manual o 
este material didáctico cada área proporciona la información que considera importante que 
contenga ese manual para llevar a cabo posteriormente la capacitación a los integrantes de los 
Consejos Distritales y Municipales, cada área le remite a esta Dirección la información nosotros lo 
diseñamos, lo revisamos, nos encargamos de todo el cuidado editorial pero pues también de 
hacer una revisión de la información que nos mandan las áreas y una vez integrada toda la 
información ya elaborado la propuesta del material lo remitimos nuevamente a las áreas para que 
ya vean la forma final del material y si ellos están de acuerdo con el tratamiento que se dio a la 
información que ellos enviaron; se les proporciona se les circula nuevamente el material para que 
ellos hagan observaciones en caso de que consideren que hay algún material que se deba 
actualizar, ellos hacen nos señalan nuevamente las observaciones y nosotros aquí en la dirección 
damos la atención nuevamente a todas esas observaciones que nos hacen las áreas y sobre todo 
les digo la actualización de la información porque pues en el trayecto de que estamos nosotros 
elaborando ese material surgen acuerdos, surgen modificaciones en algunas ocasiones en el 
material o en la información que nos enviaron y nosotros nos corresponde nuevamente atender 
esos materiales, es decir el material que se les va a presentar y que previamente se les circuló es 
un material que ha sido cuidado por cada una de las áreas porque es con el material de apoyo que 
va a trabajar en los cursos de capacitación que empiezan a partir de que se integran los consejos 
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el día 7, empezamos con el primer curso de capacitación el día 10 de febrero, entonces es un 
material de apoyo de cada área para esos cursos de capacitación y cada área se encarga de 
cuidar de proporcionarnos la información que considera importante debe de contener ese material. 
Me voy a permitir compartir en la pantalla el material para darle una revisada pues muy rápida y si 
ustedes tienen alguna observación en el mismo aquí está a su consideración. 
Si es el material, contiene pues la portada, una portada única que hacemos o diseñamos aquí en 
la dirección para todos para distinguir los materiales de este proceso electoral, con un contenido 
un directorio una presentación que se hace del material y viene el indicie en donde les digo que la 
información es proporcionada por cada una de las áreas que les mencionamos con anticipación, 
son los temas más importantes de las áreas que serán impartidos en los cursos de capacitación a 
los integrantes de los consejos. 
Consejero Jerónimo ¿no sé si usted guste que presente alguna parte especifica de este material? 
 
La Secretaria Técnica: No lo escuchamos consejero su micrófono. 
 
El Consejero Presidente: Discúlpenme, alguna parte así en específico a manera de ejemplo al 
cabo que ya fue circulado. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Si, okey 
permítanme. Gracias muy amable consejero, permítanme decirles que bueno aquí en la dirección 
hacemos un esfuerzo porque este material presente de forma didáctica para los Consejeros 
utilizamos como ustedes lo ven algunas gráficas, algunos cuadros, tablas en donde 
ejemplificamos la información con aquella finalidad de presentares a los integrantes de los 
Consejos una herramienta fácil, una herramienta didáctica del contenido o de la información que 
se presenta ¿no sé si ustedes tengan algún comentario relacionado con el material que estamos 
presentando? 
Bueno entonces por mi parte, es cuanto Consejero. 
 
El Consejero Presidente: Muchas gracias Licenciada por compartir, bueno compañeras y 
compañeros como, ¿alguien solicitó el uso de la voz? No, okey como lo documentaba la 
Licenciada, si Licenciado Vanoye adelante. 
 
El Representante del Partido Acción Nacional: Si mira, lamentablemente poco tiempo tuve para 
revisar el documento, pero por lo menos quise preguntar si se incluyó lo novedoso del manual 
podría ser la situación por la que atravesamos, las sesiones virtuales, las convocatorias bueno las 
sesiones no presenciales, todo esto novedoso por que los consejeros se van a enfrentar, 
municipales, a esta situación evidentemente se van a presentar sesiones virtuales, entonces, si lo 
incluyeron o no lo incluyeron y cuál sería la solución, no traigo una propuesta para decir debió 
haberse metido en esta parte, no lo tengo, es todo, gracias.  
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Si me permite 
consejero. 
 
El Consejero Presidente: Si adelante Licenciada. 
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La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: si, la 
respuesta para el Representante del Partido Acción Nacional, no está incluida esa información en 
el manual pero por ejemplo en la toma de protesta hicimos una práctica con los Consejero de 
cómo se van a llevar a cabo las actividades virtuales ellos ya estuvieron con nosotros presentes 
en esta actividad y cada una de las áreas cuidará la comunicación con los Consejos Distritales y 
Municipales de manera virtual. Es cuánto. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Licenciada; Licenciado Vanoye ¿solicito el uso de la voz 
nuevamente? No, okey. 
Bueno aquí también es importante recordar los protocolos que hemos emitido en materia de las 
medidas para cuestión de la contingencia y también estamos trabajando, bueno más bien esta el 
Secretario Ejecutivo trabajando actualmente tanto con la Dirección Ejecutiva de Educación como 
la Dirección Ejecutiva de Organización para ir determinando los trabajos y las capacitaciones 
como las podremos realizar por supuesto que tenemos un interés especial en poderlas hacer de 
manera virtual en la medida de lo posible en todo lo que tiene que ver de las capacitaciones pero 
también sabemos que hay lugares en el estado donde es muy complicado aparte para lo relativo a 
las sesiones de los consejos va en el mismo sentido, mucho tiene que ver con la capacidad 
instalada que podamos desplegar pero lo que si queremos dejar claro aquí es que en todo 
momento así como lo hemos venido haciendo desde el inicio de esta pandemia ir ajustando todos 
nuestros procedimientos y tomando todas las medidas necesarias en cuanto a poder cuidar la 
salud de todas las personas, muchas gracias.  
¿Algún otro comentario compañeras, compañeros? Okey, bueno Secretaria Técnica le solcito sea 
ten amable. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Consejero 
disculpe la Consejera María de los Ángeles está levantando la mano. 
 
El Consejero Presidente: Discúlpenme Consejera María, adelante. 
 
La Doctora María de Ángeles Quintero Rentería: No, gracias Consejero la verdad nada más es 
un comentario muy breve para felicitar el trabajo y por su puesto tu liderazgo Presidente desde la 
Comisión, la verdad estos manuales que se sacan en Proceso Electoral que se trabajan son 
fundamentales para el desarrollo de las actividades que llevamos en el Proceso Electoral, a mí me 
da mucho gusto ver cómo proceso con proceso electoral veo cosas nuevas en estos documentos 
se van implementando, se van mejorando, se van este todas las áreas de oportunidad que hemos 
venido encontrando proceso con proceso y como ustedes saben todos los procesos electorales 
son diferentes entonces yo si quisiera felicitar el esfuerzo y trabajo como se mencionó en esta 
comisión es un esfuerzo conjunto de varias áreas del instituto y como en la dirección y en la 
coordinación del Consejero Jerónimo se puede concretar el tema y no sé si le responda a la 
representación del PAN adicional a lo que comentó el Presidente se está trabajando en un 
acuerdo en donde podamos encaminarnos hacia a la autorización de la virtualidad o de una 
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especie de esquema mixto de las sesiones de los Consejos Distritales y Municipales pero eso 
saldrá por acuerdos si es que así se determina verdad, la Secretaría Ejecutiva tuve la oportunidad 
de platicar con el Secretario Ejecutivo y lo traen como una propuesta para trabajar en la virtualidad 
o en un especie de esquema mixto para los Consejos Distritales y Municipales para su trabajo 
virtual independientemente de la capacitación para las sesiones entonces también quería 
comentarles para que lo tuviera de conocimiento la representación del PAN muchas gracias. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Consejera María. Bien ¿alguien más que quiera hacer uso de 
la voz? ¿Licenciada Laura pide el uso de la voz o era para indicarme? 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: No Consejero 
era para mencionarle lo de la Consejera, gracias. 
 
El Consejero Presidente: Muy bien, Secretaria proceda al deshago del siguiente punto del orden 
del día.  
 
IV. Asuntos Generales. 
 
La Secretaria Técnica: Claro Consejero con todo gusto, primero quiero hacer constar que siendo 
las 10:19 horas se integra a esta sesión la Licenciada Esmeralda Peña Jácome, Representante 
del Partido Verde Ecologista de México, bienvenida Licenciada. 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Gracias buenos días a todas y 
todos, disculpen por cuestiones de internet de falla no podía conectarme y solo voy a poder tener 
la imagen porque eso me saca  pero si los escucho muy amable, gracias.  
 
La Secretaria Técnica: Muchas gracias Licenciada, el siguiente punto del Orden del día, se 
refiere a Asuntos Generales. 

 
El Consejero Presidente: Buen día a la compañera Esmeralda, en asuntos generales ¿alguien 
quiere hacer uso de la voz? 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Disculpen nada más alcance a 
escuchar la parte de sobre lo que están manejando en la o lo que se quiere hacer para un buen 
funcionamiento en las sesiones y reuniones de trabajo en los Consejos, les comento que al igual 
así como en el IETAM, en el INE en cada uno de los Distritales también se están haciendo las 
sesiones y reuniones de trabajo virtuales, en el Distrito 03 que es de Rio Bravo ahí se hacen 
mixtas por ejemplo pueden ser presenciales y también virtuales me imagino que por el acuerdo 
que llegaron verdad de que tanto con consejeros y representantes de partido pues lo aceptaron y 
acuden tanto representantes de partido como Consejeros no toda la sala pero es mitad y mitad 
unos lo toman presencial y otros virtual me imagino que en este caso y obviamente por el caso de 
la pandemia va a ser lo mismo ahora que se instale el 7 de febrero, si pudiese ser mixta y ya 
dependería de cada uno de las diferentes corrientes verdad partidista de igual manera los 
consejeros y consejeras que lo integra quien quiera hacerlo presencial, inclusive ahora que se 

PARA C
ONSULT

A



 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN CÍVICA, DIFUSIÓN Y CAPACITACIÓN 

21 

están haciendo los recorridos pues también hay muchas para las ubicaciones de las casillas 
también hay mucha disposición pero también nos indican mucho y cuidan mucho lo que son las 
reglas de seguridad es decir en cuestión de sanidad, no todos podemos bajar los representantes  
de partido para entrar a un domicilio para ver si nos van a seguir apoyando con la casilla, nos 
turnamos la distancia inclusive en las unidades que manejan en los distritales pues bueno 
solamente permiten dos personas en la unidad y ya la de los partidos nos vamos en nuestro 
propio vehículo y cosas así, yo considero que la medida que se tome y en base a las experiencias 
que estamos viviendo nos va a servir mucho para hacer una planeación adecuada y para que 
estemos todos en la misma línea. 
Sesiones anteriores yo les había comentado y en específico a esta Comisión de Educación Cívica 
el por qué dentro, por qué no agendar así como ustedes agendan lo que es civismo verdad, 
porque no hacer ya ir planeando un foro por decir con los  adolescentes para ver cómo es 
importante cumplir con las medidas de salud para el día de la elección porque eso haríamos o 
reforzaríamos la conciencia también y yo sé que sería un pues más trabajo para usted consejero y 
su equipo de la comisión planear este tipo de foro y que se hiciera llegar pero haríamos conciencia 
y considero que eso es muy importante o sea ya sabemos todos que tenemos que portar de 
obligación el cubre bocas, que debemos de tener la sana distancia, que debemos de utilizar gel 
anti bacterial pero si hacemos un foro y estarlo recalcando creo que reforzaría mucho yo sé que es 
importante la parte del civismo y todo lo que ustedes están manejando y que tal vez pudiese quitar 
un espacio muy importante para la planeación que ustedes ya tienen pero como sugerencia a mí 
me gustaría que ojala pudiese haber ese espacio y que planearan una actividad de esta. Es 
cuanto Consejero Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Gracias Licenciada Esmeralda, a lo mejor no me alcanzo o no nos 
alcanzó a escuchar cuando comentábamos con respuesta a lo solicitado por el Licenciado Vanoye 
que en el Instituto hemos venido tomando todas las medidas necesarias desde que inicio la 
pandemia y respecto al tema de la virtualidad en cuanto a las sesiones de nuestros Consejos 
Municipales y Distritales todavía no se ha llegado a tomar una decisión y que cuestiones que 
valoramos al tomar esta decisión por supuesto que tiene que ver con la cuestión presupuestal, con 
la cuestión de la operatividad en los desarrollos los trabajos que se tienen que hacer porque 
sabemos que hay áreas donde si pudiéramos lograrlo pero hay áreas donde si sería un poco más 
complicado hablo respecto a la sesiones, lo mismo va para el tema de las capacitaciones va sigue 
en la misma lógica lo que sí quiero que tengamos en claro todos es que seguiremos tomando con 
seriedad nuestras decisiones atendiendo por su puesto la salud de todas las personas. 
Muchas gracias Licenciada Esmeralda, tomo nota también del foro con adolescentes para seguir 
promoviendo el distanciamiento social, lo platicare con la Directora, por su puesto con mis 
compañeras y compañero Consejero. ¿Alguien más que quiera hacer uso de la voz? Consejera 
Deborah y después Consejera Italia. 
 
La Licenciada Deborah González Díaz: Gracias Presidente, si en relación con las actividades 
que nos sugiere la representación del Partido Verde bueno nada más abonando un poquito a las 
actividades que sean venido realizando desde la Red Cívica en las líneas de acción que se han 
determinado en el último encuentro nacional vienen algunas actividades previstas en relación con 
esta temática, foros juveniles, foros infantiles entonces pues creo que pudiéramos encaminar esos 
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eventos de la mano con lo que está dictado con la Red Cívica para poder cumplir con la 
encomienda o con las directrices que se plantearon en esa última actividad y por sus puesto 
seguir trabajando en esa capitación de educación cívica en esta modalidad virtual que sigue 
permaneciendo y bueno sería todo. Muchas gracias. 
 
El Consejero Presidente: Gracias consejera Deborah, adelante Consejera Italia. 
 
La Licenciada Italia Aracely García López: si, muchas gracias Presidente, buen día a todos y 
todas este pues bien retomando un poquito el tema sobre la cuestión de la sesiones virtuales en 
los Consejos Distritales y Municipales como bien lo comento el Presidente pues se tiene que 
analizar diversas circunstancias precisamente el día de mañana que tendremos la sesión de la 
Comisión de Organización se nos informará a detalle cómo va avanzando para el evento de la 
instalación tenemos que tomar en cuenta muchas cosas y tenemos que ver nuestros, Tamaulipas 
es muy grande hay regiones muy diversas y eso se tiene que tomar a consideración por eso 
tenemos que hacer un análisis cuidadoso para ver si contamos primeramente con los recursos y la 
infraestructura necesaria para poder llegar a este modelo ya sea mixto o virtual pero insisto se 
están analizando se está estudiando no creo que sea de manera inmediata yo creo que las 
primeras, si no es que las primeras o las primeras sesiones si se llevarán a cabo de manera 
presencial obviamente cuidando todas las medidas recomendadas pero si es necesario que 
hagamos un análisis minucioso que es lo que ya están realizando las áreas correspondientes se 
está trabajando todavía toda la infraestructura de los inmuebles y pues va a depender mucho de 
cómo se estén aplicando y que tengamos los recursos necesarios para que todos nuestros 
Consejeros tengan acceso a testas cuestiones virtuales y hay que tomar en cuenta que hay 
municipios donde se batalla mucho con la señal de internet verdad, pero para ello se está 
tomando otras previsiones buscando inmuebles que cuente con un espacio suficientemente 
amplio para en su momento contar con la debida instancia y retomar todas las recomendaciones 
que nos da la Secretaría de Salud pero si quiero hacer énfasis que se tiene que analizar y lo 
estamos estudiando muy bien y las áreas correspondiente en su momento nos presentaran una 
propuesta para poder ajustarnos a las necesidades de todos y todas en este nuevo reto que 
tenemos en frente en este Proceso Electoral, gracias Presidente. 
 
El Consejero Presidente: Al contrario consejera. 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Disculpe Consejero, quería 
comentarle traigo una inquietud por ahí ustedes general lo que es infografías no sé si pudiesen 
enviarlos al correo para nosotros como partido político empezarlas a difundir, si nos la pudieran 
enviar cada infografía que ustedes generen que si nos la pueden enviar por correo electrónico  y 
así de esta manera nosotros poderlo difundir a través de nuestras redes. Disculpen ¿si me 
escuchan? 
 
El Consejero Presidente: Si, si adelante Licenciada Laura. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Sí, muchas 
gracias Consejero, para respuesta a la Licenciada Esmeralda todas las infografías que generamos 
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en esta Dirección se encuentran publicadas en el portan institucional es una forma en la que están 
dispuestas siempre, están dispuestas permanentemente todas las infografías que nosotros 
generamos. 
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Okey, gracias Maestra entonces 
¿de ahí las puedo bajar? Para así ya transmitirlo en las redes, por decir en la página del partido y 
así nosotros, por ejemplo manejamos Facebook por parte del partido y mandamos a nuestros 
militantes y simpatizantes lo que se genere pero de igual manera para poder enviar lo de la 
Dirección, o sea porque ustedes tienen, no sé si me explique o de igual manera también poder 
bajarlas por WhatsApp. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Si claro 
licenciada nosotros en la dirección tenemos en el portal un banco con todas las infografías de los 
proyectos de los diferentes proyectos que manejamos aquí y claro están a disposición de toda la 
ciudadanía, ustedes de ahí las pueden seguir difundiendo como dice usted para sus militantes 
para la ciudadanía en general están dispuestas todas esas infografías o el banco de infografías 
con que contamos aquí en la dirección.  
 
La Representante del Partido Verde Ecologista de México: Okey muy amable gracias. 
 
La Directora Ejecutiva de Educación Cívica, Difusión y Capacitación Electoral: Sí, es cuanto 
consejero presidente. 
 
El Consejero Presidente: Gracias ¿alguien más que quiera hacer uso de la voz?      
Secretaria proceda al desahogo del siguiente punto del orden del día por favor. 
 
La Secretaria Técnica: Con todo gusto Consejero Presidente le informo que han sido agotados 
los puntos enlistados en el orden del día. 
 
El Consejero Presidente: Una vez agotados los puntos del Orden del día, se clausura la presente 
Sesión siendo las diez horas con treinta y ocho minutos (10:38 horas) del día veintisiete de enero 
del dos mil veintiuno, declarándose válidos los actos aquí adoptados. Muchas gracias por su 
presencia y que tengan un buen día todas y todos. 
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